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Articúlo 1.® Las leyes obligarán en la.Península, islas 
®*^*,'^®®y Canarias, á los veinte dias dé su promulgación, si 
J? ?*^. ?° ** dispusiese otea cosa. Se entiende hecSa la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 

plh^^” ^* iguoranoia de las leyes, no excusa de su enm-

^t. 8.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (CSdigo eiml vigente}.

Reai decreto de 26 de Abril de 1000. — Art. æ. Las Corpo- 
ïaciones provincially municipales abonarán, en primer tte- 
®uuo, al Notario ó NbtarioS que autoricen las subastas, los de- 
*^^® po*; ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
***?*?’°® ®“ periódicos oficiales^ cuidando de reintegrar- 
Ím™^^ ’■•rutante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
"doa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo disnuesto 
« la regla 8.» del art. 8.®

- ’ iû • -an^xîflAoÎA seq^A 
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA ' Metete»
Un mes...........................8
Trimestre...................... » 8 26
Seis meses. . . . , . 16 60
Un año, 88

“ob oiid ,bhbiiK .tofiiih’ 
FDEHA DB CÓBDOBA Pe««tM

Seismeaes22 50

Número evelto, 40 dntimoi de peieta.
Sa publiaa todos los Alas, axSapti lti#â34t«toÿ3«. ’ '

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefióres 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispoi^¿^^^^^e se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente. a1¡;sí31 soi¡ ul.-. •■.

■' Í.as Léyea.lórdeiw y anqneiosi que se manden publican en 
loa £bíéAn(ilc{s^U^ ke ¿atf (í¿í^itÍt al 9^ Pontico té spec*
tiTíG poj^ tayojcondacto B« paauán ¿ los editores de loi mes 
cipnado^periOdideb.:.t noraiorz^îH o -ki’'ni.i’i -'

_ (Ordeneade 2de Abril, de 8 y 21 de p^t^b^;deJBB^)o^ 
. Los sefiore^ ^r^^^s charloj^^/^izn^f^st^clx*^»- 
pbiisabMaaa, fie conservar los niune^ç^.de 66to^¿ú/^i£f^^ "^^J^ 
ábyaddd^arais'n enenaá'^^ciio, qa^^^eberd ''veri¿cu^ ti 
fiii*i'de.efcaB*fió; ■

ADvétiTENeiA. Conforme con la condición iC^'^V^Üe^O 
qpebes^rvÿlo dlè JbÜse j^ailWsttbdslfc/íi^de instertbí^ nhi^a 
edicto ó anuncio que sea á instancia de porto sin que sLoaai 
los interesado^ ^¡i^i>q^¡^ ^.{^Uc^i^dob^g^fipiticab el 
pago, & razón fié 25 céntimos por linea ó papte^,d6,6Jla, y^^la 

S venta de nümwos sueltos & 40 céntimos. , ' .' ?

•Slika"'^^>\ - ' ,.hr,»T ’

Gobierno civil
DE LA

PROVIKCIA DE CORDOBA

Circular núm. 610
Terminada la licencia que me fué 

concedida por el Exemo. Sr. Ministro 
de laGobemación, rae bago cargo con 
esta fecha del mando de ia provincia, 
cesando en su interinidad el Secreta
rio del Gobierno D. Ángel d-1 Palacio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Córdoba 21 de Pobrero de 1902.__ 
El Gobernador, R. MüÑi¿.

Comisióti mixta de neclutamiento
DE CÓRDOBA

Circular mim. 573
Debiendo tener tugar el primer do

mingo del inmediato mes de Marzo, 
ante los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, el juicio de 
clasificación y declaración de solda
dos de los mozos alistados para el 
reemplazo del año actual, y á conti
nuación de él el de revisión de'las 
«endones y excepciones concedidas 
ú los de 1901 y 1899, esta Comisión 
na acordado prevenir á los señores 
Alcaldes observen respecto A las mis
mas cuantas prescripciones contiene 
«circular de 20 de Febrero del año- 
ultimo, publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia núm. 49, co- 
irespondiente al martes 26 de dicho 
®e« y año.

Córdoba 14 de Febrero de 1902,— 
W Presidente accidental, Rafael Ba- 
mos. — El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira. ■

(Circular que se cito.)
Apesar de las diferentes circulares 

publicadas por esta Comisión, enca
minadas todas ellas á que por los- 
Áyuntamientoa dé ‘ esta proyincia se 
‘iumpla con la mayor exactitud la Íey

en cuanto respecto A operaciones de 
reemplazo y revisiones à dichas Cor
poraciones está encomendado, es- lo 
cierto que algunas, ya sea por negli
gencia ó por desconocimiento de las 
disposiciones que han de aplicar, de
jan de hacerio y causan perjuicios A 
interesados, que después, aun con el 
mejor deseo, no puede subsanar esta 
Comisión. .

Ocioso parece recordar á los' Ayun-’ 
taraientós la forma en que el primer 
domingo del inmediato Marzo habrán 
de constituirse para proceder al juicio 
de clasificación, puesto que la Ley én 
su capítulo X Io previene de una ma
nera clara y terminante; pero en la 
exposición y consignación en actas 
de exenciones y excepciones alegadas 
por los mozos, se observan algunas 
veces faltas de precisión y claridad, 
debidos, sin duda, à la poca ilustra
ción dé algunos, y al absoluto desco
nocimiento de sus derechos en otros: 
deficiencias que debieran subsanar, 
en cuanto posible fuese, los Ayunta
mientos, y con especialidad el señor 
Regidor Sindico, que en primer tér
mino lleva la representación de aqué
llos, haciéndoles en el acto cuantas 
preguntas y observaciones creyeran 
pertinentes al caso. '

La exposición de los motivos que 
los mozos tovieran para eximirse del 

iServicio militarj. debe consignarse 
guardando el orden establecido por 
la Ley en Sus artículos‘80', 83'y 87, es 
decir: inutilidades de la 1.* clase de! 
cuadro; faltas de talla y defectos qne 
puedan producír la exclusión total; 
falta de talla ó enfermedad que pudie
ran dar lugar á la exclusión tempo
ral, y-excepcíones morales ó de fami
lia, que producen las de exceptuado 
¡ó soldado condicitis «{Todas ellas de
ben consignasse en .actas, para no 
privai á los mozos dé justificar las 
posteriores, sí las anteriores no pu-

J. moo .ollhclí (iliiaK í- 
dieran prevalecer, como suceae ^m^j 
chas yecp^ al celofir^a^^e ¡ el juicio,-de 
revisión 'ántéesta' Comisión mixta.
, E:,! Ja iuátr,u^v^ y trapiitftcióDide 
expedientes para justificar las eicep- 
ciçmes del ¡aríiculp 87 'de la.Ley, los 
Ayuntamientos deberán proceder bon, 
la mayor actividad y liaçar BOteader 
á los interesados que, sin dilación, es 
indispensable apronten á ellos cuan
tos documentos sean necesarios para 
la completa prueb/i delas excepciones 
alegadas, toda vez ,que el 31 de Mar
zo han de darse definitivamente fa
lladas por los Ayuntamientos cuantas 
se expongan, syi dejar ningún caso 
con la clasificación Adpendiente de la 
reiducián de la Comifjóa miœta como 
algunos consignan, porque ni esta es 
dp Ias clasificaciones que la Ley esta
blece en su artículo. .97, oí la Comi
sión fuera de su derecho de revisión 
en fallos ejecutivos, puede entender 
de otros, si ^ es en apelación ó alza

, da, siempre que estas sean interpues
tas en el tiempo y forma que deter
mina el 101 de la misma.

Respecto á los mozos cuya parte de 
'justificación dependa de la de tener 
uno ó mas hermanos en el Ejército 

¡activo, extremo que corresponde pro
bar á la Comisión/ los Ayuntamien
tos, después de consignar en actas 
cuantas noticias puedan facilitar las 

' familias con objeto de obtener cuanto 
antes los correspondientes certifica
dos, harán la cüM&íációii de eíolda- 

, do fin perjuicio de que se justifique la 
'existencia dé su hermano en el Sjér-
cito.» , , .

Taóibiéú deben tener en cuenta Io? 
Ayuntamientos, cuando se trate de 
excepciones dei artículo 87, que hay. 
que justificar, no solo la existencia de 

•los padres sexagenarios, viudas huér- 
. fanos, etc. , si no la de los hermanos 
casados ysú8,cóásorte'8,'8i el mo^o los 
tuviere, como asimismo las pobVezas

db^estoi?: faiths por ‘life cuales pueden 
irrogarsé'grâVèb'p^juiéÎôà & Í0s iiirt- 
résadoJ. *
.1 Yepóf últiiiíó’, ’tai' todós los eXpe- 
diemes 1500 ¿e instruyan' habrá "de 
reintegrarse la modelación 'impresa 
qqase emplee, y que no será dira' que 
la que las disposiciones vigentes tie
nen eatnrioadA.

Córdoba 20 de Febrero de 1901.— 
El Presidente A., Rafael de Lora.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

N-im. 143
Relación nominal de los mozos que, 

procedentes de los reemplazos de 1901 
y 1899, han sido declarados excluidos 
temporalmente y exceptuados del 
servicio militar activo, como com
prendidos en los artículos 83 y 87 de 
la vigente ley de Reclutamiento, y cu
yas exenciones y excepciones debe
rán revisar los Ayuntamientos, se
gún lo dispuesto en el art. 100 de la 
misma, una vez terminado el juicio 
de clasificación de los mozos alista
dos para el reemplazo del año actual.

Número, nombre ^ exención 6 excep
ción ^tiéeáida.

■ VILLANUEVA DE CORDOBA

1&O1
61 Bartolomé Cachinero Grande, 

hijo de sexagenario.
62 José Arévalo López, hijo de 

impedido.
; 63 Alfonso Rodríguez y Sánchez, 
corto de talla. '

' 66 Juan Romero Zamora, idem 
idem. '

70 Andrés Romero Galán, man
tiene hermanos huérfanos.

74 Pedro Muñoz Pálomo, hijo de 
impedido.

76 Pascual Torralbo Gutiérrez, 
'corto de talla. ,

80 Miguel Higuera Rojas, hijo de 
sexagenario.
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83 Casimiro Jurado Peinado, hijo
de viuda.

84 Gaspar Rey Coleto, mantiene
harmanos huérfanos.

85 Jo^d.,Sánchez Sáncbez, corto

de talla.
88 Alfonso Caber^as Cano, c.^rto^

de talla y hermanos tttíérfanos.

1809 ^^

11 :Katias Capitán Torralbo, hijo
de impedido.

12 JosB Panadero Palomo, ídom
idem.

14 Juan Luna Tame ►ral, cott
talla. ^

^de

17 Domingo Montoro Ruiz, idem
idem.

26. Juan Alias y^dartinez, idem
idem..

28 b'rancisco Higuera Romero, hi•
jo de aeáagenario. -

29 Pedro Garcia López, hijo dÁ
padre^quo tiend otro sirvieudo. y

3T Juan Tor'rl García, hijo de áe-^
aagenario.

33 Andrés Zamora Romero, hijo
de viuda.

g6 Francieco Cañueio Luna, hijo
de sexagenario.

46 Juan Coleto ^ Sánchez, hijo de

^viuda.
47 Pedro Pedregpsa Casti:llp, oor^

to de tsila :8 ^ijo de ip4pedido. .
48 Juan González Diaz, idem id.
^^ ^ dosé fiánchez Oerro; idem 4d.
52 aqsé Coleto Oasal, corto de ts-

lla é hijo de viuda. "
56 Pedro Garc[a Cach^nero, hijo

de sesagenario.
60 ),iiguei Illescas Moreno, hijo.do

impedido.
61 .Antonio Expósito Lorenzo, de-

fecto físico.
62 Sebastián i^omero Carmona, hi-

jo de viuda.
70 Juan Palomo Pozo, hijo de se-

zagenario.
72 Antonio Rornero Noci, corto

da talla.
74 Francieco Carbonero Torralbo,

idem id.
76 Joaqufn Q^allardo Vigorra, hijo

de impedido. ^
85 Alfonso Huertas Moreno, corto

de talla.
102 Alfonso Camacho GFarcía, hijo

de viuda. ^

VILLANUEVA DEL DUQU>^

^901

7 Faqstino Arévalo Romero,. cor-
to de talla é hijo de sexagenario.

8 Antonio Rivéra Cáceres, idem
id^m.

11 José ÍJolasco Palaĉios, hijQ:de
viuda.

^12 Juan (Iarcia Taguas, hijo de
im^edido y herma^no sirviendo.

14 Lncio Alamillo Caballero, h^jo,
de v'^ud^.

24 Júan Leal Blasco, corto de, ta-;
ll^,é hij.q, ĝ^e imp^dido. .

^8s9
6 José Caballero ^alado, hijo de=

impedido.
9 Antonio Blaaco Mesa, hijo de ^

sezagenarlo.

BOLETIN OFICIAI: DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

13 Juan Custódio Sánchez, corto
de talla ó hijo de impedido.

19 Juan Sánchez Izquierdo, hijo
de impedido.

^1 Vicento bluñoz- DSedina^ man-
tieñe hermana hugrfana.

`^? Francisco Leal Jurado, hijo de
vl^da.

3U Joaqufa (ílarCia Morales, idem
,, ;.

id^n. .,^
31 F®lia Romero Jurado, corto de

talla.

VILLANUEVA DEL REY
Y

3 Antonio Berengena Agenjo, hijo
de sezagenario.

13 Antonio López Alcántara, cor-
to de talla.

14 Josó Muñoz Madrid, hijo de
impedido. ^

15 Clementa Rodriguez ^ateos,
defecto ffsica

20 Bartolociié Jodar Cano, hijo da
impedido. "

lb Juan Caballero Carrasco, cor-
to de talla é hijo de viuda.

YH99
,'t:'s;^,^t e^t^

^ !. -A7ff.T.B.1-.^9

1 ' Antonio ^arquez Infante, hijo
de impedido. -

4 Miguel Martín Murillo, corto de
talla. ' ' ^

^i José Gdmez Lópéz, h^jo de cé-
libe.

,

"6 Enrique'Garcia Garcia,corto de
talla.

10 _ Fabián Rodríguez^Risquez, hi-
jo de viuda.

17 José R`p,naveñtP f!abrera, corto
de talla.

20 Angel Fernánc^ez Rojáts, hijo d©
viuda.

22 Antonio Caballero Fernández,
hijo de sexagenario.

VILLAVICIOSA

Y901 ,

2 Antonio Arribas Sebastiáñ, hi-`
jo de viuda.

4 Rafael Moreno Flor, corto de
talla é hijo de viuda.

6 Miguel ^órdnó Garc[a, hijo de
sexagenarfo. ^ ^

8 Antonio Escobar rarretero, cor='
to de talla. ' ^'

8 Juan Garcia y Abril, hijo de
viuda.

14 Antonio Torres Doctor, idem
idem.

19 Francisco Cabrera Arríbas, de•^
fecto fiaico. ^

^ 20 Pedro Arribás Galvo, hijo dé
viuda. ^

23 JosB Garcia Tenor, hijó de viŭ-^
. da y hermsao sirviendo. ^ I

^^ZT^. c1

2 Francisco Calvo N'evado, hijo de^
^ célibe. '

13 Francisco de la Fuente Aran-
da, corto de talla.

18 Fernando Lozano García,idem
: idem.

^^ 30 Manuel Jurado Pastor, hifjo de
viuda.

32 José Barbero >^omero, corto de^
taYla y, hermpno sirviendo. , t

VILLAFRANCA

1901

I Andrés Luque León, corto de
talla é hijo de impedido.

2 Ramón Navarro Gil, hijo de
viuda. -

4 Antonio Mendez Conde, corto
de talla.

5 Ricardo Ventura Fernández, hi•
jo de segagenario.

8 Juan Canalejo Panadero, hijo
de padre que tiene otro sirviendo.

9 José ;)daría Ferrer, hijo de cé-
libe.

13 Manu^l Peralvo Navarro, hijo
de aexagenario.

24 Juan Caballero López, hijo de
impedido.

26 Francisco Redondo León, hijo
de padre que tiene otro sirviendo.

27 Alfonso SAnchez Navarro, hijo
de sesagenario.

30 Juan Gagete Rico, mantiene
hermano huérfano.

31 Juan 3lartínez Ruiz, hijo de
-impedido.

32 Manuel Castro Alcaide, idem
idem.

36 Domingo )yiartínez ñáartinez,
hijo de viuda.

37 I+'rancisco Izquierdo Pozo, id.
idem.

Yt499

;2 .Juan Jurado Jarizo, aorto .de
talla. ^

6 Bartolomé Iiiguera y Garcia,
idem id.

10 Antonio López, Cabezas, hijo.
de viuda.

24 Andrés I3ejar Luque, idem id.
26 Miguel León Rivera, hijo de

se^agenario.
37 Juan Ruiz Canales, hijo de im-

PQdido.
39 Pedro Castro Batanero, hijo de

viuda.
VALSEQUILLO

Y90^

I Manuel Corrales Cambrón, hijo
de viuda y hermano sirviendo.

rs99
1 Marcial Cerrato Lama, corto de

talla.
VILLAIiARTA.•^±;

Y9UY

2 Francisco Alamillos y Sánehez,
hijo de impedido.

Y899

6 Lucas Galán Fuentes, hijo de
aezagenario.

^ YILLARAI.TO^

Y90Y

'.$ -Frapaisco Moraño Gómez, hijo
da impedido.

9 TiburCio Peralvo Gdmez, hijo,
de padre que tisne otro sirviendo.

11 Leocadio Luna Toril, hijo de;
impedido.

22 Juan G^^ez,Gómez, hijo d^ se-2
uagenario. ^ :.

^8g9 ,

13 Galo Rodriguez Sánchez, hijo ^
d ^i dido.e mpe

17 Andrés Vega Lápez, defecto
ftsico.

18 Francisco García Luna, hijo de
sezagenario.

VICTORIA

1A01

1 Nicolás Rovi Pino, defecto fY
sico.

3 José Laguna Baena, hijo de im
pedido.

4 Antonio Giménez P©tidier, ide
idem.

5 Luis Sánchez y Díaz, corto d
talla.

14 Andrés Moyano Antunez, hij
de sezagenario. -

16 José Moreno Giménez, ide
idem.

20 Francisco Crespin Abad, cor
de talla é hijo do sexagenario.

21 Dianael Abad Garcia, hijo d
impedido.

23 José Romero Bas, hijo de s
xagenario.

1899

1 11lariano Giménez Giménez, hij
de viuda.

4 Antonio Blé Pino, hi jo de impe•
dido.

7 José Toledano Zafra, hijo de
viuda.

8. Manuel Urbanp Delgado, hijo
de sezagenario.

9 Fernando Moyano 'l,afra, corto
dé-^lla é hijo.de viuda.

VALENZUELA

Y901

1 Juari ^iontilla Luque, hijo dg
impédido.

2 Juan Lucena Abalos, hijo de
padre que tiene otro sirviendo.

Gomisi6n ^r^rmciaf d^ ^6rdo6a
I^ii1m. ú5`?

BENEFICENCIA

A^ruiicio de segunda subaata.

No habiendo tenido efecto la subas-

ta celebrada el dfa 23 de Enero últí-

mo para el sumin;stro de vinos, gar•

banzos, huevos y aceite de oliva, du-

ranté el aho actual, á los hospitales

de Agudos y da Crónicos, Casa 5oco-
rro-Hospicio y Casa Central de Expó-

sitos, la Comisfóa provincial, en se•

sión del 28 del mismo, acordó se

anuncie una segunda,que tendrá efec-

to en el salón de aesfones á las quia-

ce boras del dia después al de l09

treiata en que aparezca itiserto este

aIIUIIC30 eII el BOLFTIN OFICIAL de I^

provincia, si no fuese feriado, y en

este, caso al siguiente, en la misma

forma y bajo las mismas condicioneg
de la primera sabasta, cu^o anubcie

puede verse en el núm. 304 de dicho

BOLETIN, correspondienté al 28 de,

Diciembre, y sirviendo de tipo lo:

precios del estado que se iaserta ^

continuación.
Lo que se anuncia al público pat'a

general inteligencia y efectos corres'
pondieñtes.

Córdoba 13 ' de Febrero de 1902.^
El Vicepreaidénte, Rafael Barrios.

'^l
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21 DE FEBRERO DE 1902

ib im ^

Diputaeion provineial .de Córdob^^

Sece'ión admi^iixtrativci de B`eneficeneia

0 95 ^
1 00
0 60
0 65
3 2b
1 63

ESTADO de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los artículos ó especies do consumo que se consideran necesarias
de la Beneficencia provincial durante el año de 1902, S•cuyo suministro se saca á pública,subasta.

AItTÍCULOS Ó ESPECiEt;

Vino de Montilla... . ... . .
Id. solera de id. para botica
Id. de Valdepeilas........
Garbanzospadrón........
Huevos . . . . . . . . . . . . . .
Acéite de oliva.. . . . . . . . . .

IInidad.

Precio

, de la

ttnidad.

^ i Pesetas.

Litro .. . . ^
Idem ..:i
Idem ..
Idem . . . I
Bilo... . .
Litro . . .

TOTALES .. . . . . . . . . . . . .

IŝoapitáE ^de ^ dgtados.

Snma
de eapecies.

Impurte.

Pesetsa.

llfospitac^ d,e Cr^^Ds^' ^^

^utt}a J^mipPfte. . ;
de especiee. -

^ 7^óeetae.

6.000 4.7b0 . _ ^ .ooo ^ ^ , ss^o,'.: ^
2b0 2ó0 50 • ^e b L . . : b(y• 'sc
260 126 , ^ + ,:a^t^^ .

9.300 6.115 8.000 I 1.650

1.600 4.87^ 700 7.276

2.2G0 3.442 60 1.050 ' 2.295

18.56i -- ►̂--50 - 7.22U

Córdoba 13 de Febrero de 1902.-E1 Vicepresidente, Rafael Barrios.

Ayuntamientos

ESPEJO

Núm. fi02

Verificado en sesión pública ordi•

naria celebrada ol 16 del actual, el

sorteo de los sei3ores contribuyentes
que en concepto de vocales asociados

han de formar parto de la Junta mu-

nicipal de este término, durante el
ejercicio económico de 1902, á tenor
de lo dispuesto en al art. 68 de la ley

Municipal vigente, se hace público

que han resultado elegidos los seilores_
que á continuación se esprosan:

Pri^»era sección.

D. Rafael Ruiz Córdoba
José Leva Cbrdoba
Antonio Luceha Córdobst

Seqvtndá ^sección.

D. Emilio Lucena Córdoba
Francisco Córdoba serrano
José Moral Qarcia

Tercera aección.•

D. Cristóbal Castro Ortiz
Antonio Santos LucQna

Cuarta secciós^. .

D. Francisco Gutiérrez Montero
Juan Plata Gama
Juan ^oral Laguna

Quiñtci sécĉ ióñ, •

D. Antonio Santos Castro
Criatóbal Gracia Trenas

Se^;ta secc•ión.

D:. Jóád Luna Góm^ ^'^

tará^ ogpuesto al público en la Secre-

taria municipal, para que puedan

oxaminarlo y hacer las reclamacio-
nes que crean oportunas los ^ndiqi- ^
duos quo en él se comprenden, durañ-

te al término de ocho dias, A contar.,
desde el en que aparezca éste edicto
inserto eu el BOLETIN OFICIAL de la^

provincia.
Villa del Itio 1"r do Febrero do 1902.,

-Manuel López ^ladueCio. l,

VILLAIIARTA

Núm. f^ ! ^

llon Lmeterio Glavilúu (xalán, Olcalde cons-y^
titnciuuulle en^a villa.

Hago saber: que hallándose termi- ^
nado el padrón de cédulas personales
^ de esta villa; que ha de regir en el
año actual de 1^02, sé anuncia al pú-
blico por un plazo de ocho días, con-
tados desdo el en que aparezca el
presente eu el BoLETIN Or toI®L de la
proviucia, á tiu de quo los ipteresados :
en el^ mismo paedan aducir-las-recla-
maciones que juzguen procedentes.

Villaharta 16 de Febrero de 1902.
-Emeterio Gavilán.

SANTA EU1^^E^1IA

N ám. 606

Don Luie Peŭa Homero, Alcalde constitncio-
nal de eata vilia.

H.agq $aber: que cumpliendo lo dis-

on

ln^i

en Ios cuatro Establecimientoa

,Casa:de Socarró-I-Iospicio.
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CARCABUEY

i 1dr^m.' ^(96^

Don $aiael Gqlg^o^pnítet, Alcalde cons-

t^cnoioael-dsre la. ^ ` ; . ' ^ .

Hago saber: quo celebrado en el

dia Qe tñoy^.h+dt^a^Z:A•yuntamiea^taF dé
mi presidencia, ei sorteo para la de-
signación de los vocales asociados
que eon el_mismo han de cQnstituir la

J unta municipal eu el corriente año,
han resultado designados al efecto
por las secciones que se espresan, los
individuos siguieutes:

; .
Primera seccián.

D. ^anuel Jurado Oi•tiz de Galisteo
aiato Sánchez Caracu^l

^Sequnda sección.

D.; Rafaol Luque López, mayor
Ange1 Ortiz Gar ĉía

Z'ercera sección.

D. José Sin^aón Marin Ariza .
Juán Navas Bomero _

Cuarta sección.

D. Juan Rafael Serrano Aguilera
Pedro Luque Baena

. (Zuinta 8ección.

D. Antonio Pérez y Pérez
Tito Ddoral ,^iarin

Sexta 8éccidn.

D. José Joaquln Ol ►ti'z de Galisteo y
Jurádo _

`Lorenzo Chumillt►s Trillo
Y e>,i cumplimiento de.^o.diripuesto,

en el art. 68 do- la vigente ley 11luni-
clpal,se haQe públice^dibho resulíado.'

Carcabt:oy 16 de Febrero de 1902.
-Rafael Delgado.

pues.to en el art. 66 de la vigente ley
municipal, este Ayuntamiento en se- ^
sión del dia 12 delcorriente mes, acor- !
dó que á fla de elegir por sorteo los ^
vocales aaociados que ^en unión de los ^
señores Concejales han de componer
'la J unta municípal en el presente año ^
^de 1902, se dividan loa contribuyentes
en tres secciones, eligiéndoáe en la ^
l.a aección 3 vocales, 3 en la segunda :
,y3enla8.a.

Lo que se hace público por medio
del presente para los efectos preveni•
dos en el artículo 67 de dicha ley mu-
•nicipal.

Santa Eufemia 29 de Enero de 1902.
^ i El Alcalde, Luis Peña.

Espejo 17 de . Ft; ^ero ;de 1902.--Eí
liícalde, Franĉ i^ĉ^(ltacía. ^ '

VIIILÁ`-.T^:Ii -Rl`O ' 1
Ni^m.8^3 .

^

Don Manuel Ldpe: ^súueiio, Aloslde coae-
titnoional de eata villa..

Hago saber: quelh$Di^ndose ter^
nado el pa^^^.^}^ pe^a^

de esta villa, para el año de 190°2, es-

BUJALANCE

Núm. 607

Don Franoiaco de Caffaa Yelasco, Aloalde

ooñstitncional db eat^a oindad.

Hago saber: que ante esta Alcaldia
y el Patrono de la Obra pía, fundada
por D. Simon de Torres, tendrá lugar
en estas Casas capitulares, el día 10
de ádarzo próximo á las doce de su

a. I 8.7ó5 60

ma4íana, la subasta para el arrenda-
miento por el término de seis años, de
un olivar conocido por la Obra pia,
^^tyií^do,én el término de :4lontoro pa•
go dol Charco del Novillo, compuesto

:de- 8Q .^ aranzadaA-dé ltierra'^oán^8^
olivos prózimamente y casilla de la-
bor, bajo el tipo do 1.105 pesetas
anuales de renta.

Dado en Bujalance á 17 de Febrero
de 1902.•-Francisco de Caiias Velasco.

IiINOJOSA DEL DU(,^UE

• • N ám. 609

Dón Tomás Perea Átgava, Aloa!de conatitu-
tucional de esta villa.

Hago aaber: que no habiéndose

preeentado reclamación alguna den-
tr.o del plaao legal, contra las listas

de eleotorea de este i^unicipio que

tienen derecho A votar compromisa-

rios para Senadores, el Ayuntamien-.

to de mi presidencia, en sesión_ cele-

brada el dia .16 del actual acordó
declararlas ultimadas y deflnitivas

para el año eorriente, en la forma en
que aparecen insertas en el BoLETIx

OFICIAL de la provincia, . corrospon-

dien.te al día 29 de Enero áltimo.

Hinojosa de1 Duque 18 de Fobrero
de 1902.-Tomás P©rea.

J UZGADOS

•lI•4RON

Núm. 600

l^on Miguel Uolgado (idmes, primer Tenien-
te de la 8amonts de Eztremedara teraer
Eot^blécimiento y Jnez inetructor del ez-
pediente segtJido por deaercidn alsoldado

• de dicĥó caerpo Lácaro Ezpdaito Navajas.

Por la presente requisitoria llamo,
cito y emplazo al citado Lázaro E_-
pósito Navajas, natural de Córdoba,
hijo de Serafln y Fuensanta, soltero,
de^-^éintí^n álibs de edad, del campo,
con•pelo ^ástaño, oe^as al peM, color
moreno, frente regular, boca r©gular,
nariz regular, barba poca, sin sefiari
particulares y un metro seiscientos
noventa y dos milimetros de eataturas
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que va acompañado de una jóven, na-
tural de Córdoba, que según antece-
dentes es suya, para que en el preciso:
término de diez dias, contados desdá
la publicación de la presente, compa-
rezca en este Juzgado y á mi disposi-
ción, para responder á los cargos que
le resultan en el ezpediente qne por
deserción le instruyo, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo así será de•
clarado rebelde, parándole , el perjui-
eio á que haya lugar. ?

A su vez en nombre dé S. M. el
Rey (q. D. g.) erhorto y réquiero á
todas las autoridades; tanto civiles
como militares y en el mio ri^ego pro•
cedan.á su busca y caso de ser habido
lo conduacan en calidad de preso al
cuartel queocupa la fuerza desu cuer-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COI^DOBA

po en esta plaza y á mi disposición, cindad, ganadero, é hijo de José Ca-
pues nsi lo tengo acordado en diligen- lero Arjona, de estos vecinos, con
ci^ de $ste día: ^. M., ^. . domicilio ^. la calle Pozos número

.Dadá .en: Moróñ á q.uií^se de` Febre- veinte y seis, cuyaŝ señas se ezpresa-
ro de mil novecientos dos. -.^áiguel rún, y caso de ser habido sea restitui-
Delgado.

AGUILAR::

^

Núm. 601

u "' Y"°"" ^` ^"' `i^^"`^°' . ,ar A a aJnea de instrncoib'n de este pertido.

"Por ei presént^ éiiictó que ss inser- - teo Sánchez.-
tará en la C^caceta de Madrid y BoLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, requie•
ro á las autoridades, así éiviles como
militares é indícíduos -que componen
la policía judicial p^ra que se practi•
quen activas diligencias en la busca
del jóven de catorce . años, José Caie-
ro Arroyo, de ésta naturaleza y ve-

do al domicilio de su padre, comuni-
cándose á este Juzgado.

Dado en Aguilar á diez y siete de
Febrero de mil novecientos dos.-

Timo-O Halcón -El ctu rioM ia

Se9Eas del jóven

Mediana estatura con arreglo á su
edad, carnes regulares, moreno, y
viste chaqueta y chaleco de paúo ne-
gro, ceíiideras de jerga, polainas
blancas y sombrero color café con
gasa de luto, todas las dichas pren-
das nuevas. '

: . ^

PROVINCIA DE COft^ OBA - AYO^PS IŬIEhPO DE COR^OB A
^sl^'t^Ll^,^; F^y^%bbt

.ázÍq .i,Id^) 1;^,70(1

n1e

Núm. 697

Año natural de 1901.--Ampliación. ' -^'^'^^ •`'^' ^^'
^ ^. ^l^; ^^^^:> .,,. .

^BALANI%'E de las operacione8 de edntabitidad ver•ificadas ha8tci e8te día:

INGR ESOS

Presupueetoa
antorizados

y recti8cacioaea.

Pesetas. .

1 Propios....,. ....................
2 1Vlontes ............................
3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneficencia ...:......... ........
5 Tnstrucción pública .. . . . . . . . . . . . .. . .
ti Corrección pública. . . . . . ^ . . . . . ... , . .
7 Ettraordinarios....... ..............
8 Ampliación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . .
y Resultas .

10 `Itecursos, ]egales para cubrir el dóficit
1^i 'Reintégros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^ ^7c,•.

Y^sv;'

rrs t.r, P^^OS
i Gastos del Ayuntamiento . . . . . . . . . . .
2 Policía d© seguridad .. . . . . . . .. . ... .
3 Policía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
4. Instrueción pública .. . . . . . . . . . . . . : . .
5 Benéficencia..... ,.í.. .......,..
6 Obras píiblicas . . . . : . .. . . .. .. .... .
7 -. Corre+c,ció^-púUlica . . . . . . . . . . . . . . f . .
8 Montes. . . . . . . . , . . . ^ . .
9 Cafgas• . .' . . . . . . . : . . . . ';. . . i . ^

1Q-^ óbras do nuéva construcĉ ióri ^:: ... . ..
11 Imprevistos. . . . . . . . . . . . . . . . . . : . .
12 Ampliación. . . . .. . < . . . . . . . . . . . . . .
13 Resultas.... .:....... . .. ....

rt;,;f;.,^; -
'6"'`'^ ' 'TOTALES DÉ P'A(IOS . . . . . .. . .
-ze !eh - , _ ^ ^ ^'

^I-kI'`' ' •EXISTENCI^ EN CAJA... . . .,. . . i . .

f!'OTALF.S I(iUALE$ Á LOS DI^ IN(IftESOS, ..

^; r

^ P. ^l .t ?fb' !

. . :, n::lu.
^ , , ^ ^.I .^s:. ,o.. :: . i . :c

'^ . Córdoba 3l ^ de Enero ^.e 1902.-- 1 Contador, Antonio Vazq^uez.-EI Secretario, Manuel

Alcalde Presidente, Jaipne;Aparieío, ^ s.lí^fa^ll: hsYS a^aa cscrp :?s4az oLutt

^ -, ^ ^;: ; :. .:^^ kb^:báU3 ^siq iszál) Fi ^b ono^^s`1 Io ^

i1i?!l'3e iii^, tís:iOti ísU'Sl^i ;1^f;li:`^ŝJ'^ S;it;C ^ Z^s'^iii ^;'i^rl9^ ,@eZ1oT sll nomii: .Q it^^

^rE^7Q9LJri^• o?3nII^ ,([U 7, F9T^lt19t'7Rlj ^ Ul ldÍfi 19 ^561[3!tlJiqfiJ r8?^7 ^R38n IIfi ^

^,^z;^ll:isq c,b eo^ieu*l,tm et^b Q i,tnovo^i u2 ob ^'^ab aa! .^,outixóYq ^... •rs•.N^ F.b

TOTALF.S DF, IN(IRESOS . . . . . . .

8.830 6G

107^436 69
17.153 h0
1.668 28

31.410 66
29,294 21

294.151 46
1.b71.050 72

u.^^.Operaciones^i_ ^

ldst^ ^ realizadas. '' ^

Pnsetaa.

7.007 88
,

112.779 2G
" 17.288 3^"

14I 93
21.636 43
2.502 83

^^'^-= .g3.00^ 41
} ^: ^ , , ^99.184 66

1.606.623 61
u^s^.^^^^^. . ,

2.060.995 18 ^ 1.SQ0.169 40

89.16:3 76
87.734.:
286.318 50
131.6T6 '
68.376 .
68.831 96
71.382 94

939.009 83.•
9.000

20.541 50^;

1:088,142 43^!

84.717 82
80.178 77
268.384 49
106.461 56
63,870 98
31.3.99 35
49.106 13

899^710 91_^
4.81b 19 J
14.743 11

125.308 06
^ 5"r:470 20

2.85$.974 91 ,.,ii^766.i66 57 ;^
i ^:dre•^Y,e.'.', ^, . ,
^ . 002 83 ^^`

^ 1 800.169 40 ^

DI>i ERENCIAS

En máa.

Pesetas.

Y

^
5.343 60

] 34 76

83.004 41
'

^

En menos.

Pesetas.

i.821 68

1^526 35
9.774 23
26.791 38

244^9EiG 80
64.427 11

____ _ ^{

-- 58.482 77 !_

^
125.308 06

349.308 55

4,445 93
7.555 23

26.934 O1
25.062 44
14,504 02
37.432 61
22.276 81

39,•Z98 92
4.184 81
5,799 39

,

SECCION nE AHUNCIOS

` En apoyo de Ia advertencia
que se hace en la cabeza de est^
periódico oficial, y para mejor in•
teligencia de cuantos en el or•
den oficial ó particulal publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro•
cedencia, se insertan á continua•
ción varioe artíeuloa del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-

diciones ae consignarán necesa•

riamente, entre otras, la obliga•

ción del rematante de pagar loe:

anuncios, honorarios devengadóe

y suplementoe+ adelantadoa por el

Nótario ó Notarios que autoricen

la sullaeta, escrituraa, y en gene•

ral, toda clase de gastos que oca•

aióne la subasta ,y formalizacibn

del contrato.
Art. 9.° El aziuncio habrd, de

contener los pliegos de condic;io-

nes del contrato, aiempre que 1&

cuantía total de éste egceda dg

60.000 pesetas.

Art. 23. Laa Corporacionea
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioe que autoricen
las eubastae, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por loa mismoa, ^

asi como loa derechos de inaer-
ción de los anunc;ios en los pg•
riódicos oficiales, ct^iíiandŭ da re^
integrarae dél rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loe
referidos gastos, de cuyo cargo

son, con arreglo d, lo dispueato_eu
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

lea y municipalea no procederán

al otorgamiento de la eacritura^

de los contratoa en que tal ins•

`trumento público ae egija, ai>Q

que, en el -acto de referencia, ex-

hiban loe rematantea el resguar^

^do de haber corratituído la fianza•
definitiva.

Q^INT^.S, ; 1.030.632 23

125.308 06 ^ 1.`L18.11G 40
^oq,
^r •, , ^ ^ ;'" Los expedientes y

. I demás i m p r e sos se
I h^llan de venta en ls

Varo:---V.° B:°: El

.:ss^;:.;^n

.^(i!?i F^i+ ^•^+,;:'a s!L P^:^lmsi:ra tiJnar

.s^hy`.{ r.iu.t ,ebtP7íA 1^-

imprenta del ^ ^Diario
de..: Córdoba.,,

^^
Imprsntr del DIAB.IO DE COBDOBa ^
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